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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

 Montevideo, 6 ENE 2015 
SECRETARIA DE ESTADO 

VISTO: que el Sr. Edgar Daniel Taño Lima, solicita Concesión para Explotar 

sobre un yacimiento de balasto y tosca, afectando los padrones Nos. 3825 (p) y 

6420 (p) de la 7 
a 

Sección Catastral del departamento de San José, en una 

superficie total de 8 hás 5514 m 
2

 

1141/13 RESULTANDO: que la Dirección Nacional de Minería y Geología informa, que  se 

constituyó garantía, se aceptó la capacidad financiera de la empresa, y que 

• se solicito servidumbre minera y la autorización ambiental previa.--------------  

 CONSIDERANDO: I) que según informe de la División Minería de la Dirección 
Nacional de Minería y Geología, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el 
art. 100 del Código de Minería, en la redacción dada por el art. 

21 de la ley 18.813 del 23 de setiembre de 2011;-------------------

 

II) que la Asesoría Jurídica informa, que por lo 

expuesto, correspondería otorgar el titulo minero de Concesión para Explotar el 

yacimiento, por un plazo de 10 años, en los padrones Nos. 3825 (p) y 6420 (p) 

de la 7 
a 
Sección Catastral del departamento de San José, en una superficie total 

de 8 hás 5514 m 
2 

.  

III) que merced a lo informado por la Dirección 

Nacional de Minería y Geología y por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería, nada obsta para otorgar el título minero 

impetrado.---------ATENTO: a lo expuesto, lo previsto por los artículos 100 y 

104 del Código de Minería, artículo 21 de de la Ley No. 18.813 de 23 de 

setiembre de 2011, y lo dispuesto por resolución del Poder Ejecutivo de 17 de 

SIRVASE CITAR 

 

INDUSTRIA, 



julio de 2006.------- EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 

MINERÍA, en ejercicio de atribuciones delegadas; 

RESU E LVE : 

1 
0 

.- Otórgase al Sr. Edgar Daniel Taño Lima, por el plazo de 10 años, el título 

minero Concesión para Explotar sobre un yacimiento de balasto y tosca, 

afectando los padrones Nos. 3825 (p) y 6420 (p) de la 7 
a 
Sección Catastral del 

departamento de San José, en una superficie total de 8 hás 5514 m
2 

2
0 

.- La 

Dirección Nacional de Minería y Geología dará posesión de la mina al 

concesionario, en los términos previstos por el artículo 107 del Código de Mi 

nería. --------------- ------------------------  

3 
0 

.- Comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Minería y Geología a sus efectos.--

---------------- ----- ---- -  

ES 

 Montevideo, 1 6 ENE. 2015 

SE REMITIO COPIA PARA SU PUBLICACION EN EL 

"DIARIO OFICIAL"  

 

 

 

 

 

 

 












